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RESOLUCIóN QUE. SE FORMULA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARúCULOS 24 F II¡ Y IV¡ 73
PUNTO 1 FMCCION ry DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y LO
CONCERNIENTE A DICHA MODALIDAD QUE SE ENCUENTRE CONTEMPLADA EN LAS
polÍncas, BAsEs y LTNEAMTENToS irm u aoeurs¡c¡ó¡1, eta:er,¡rc¡ór o
ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA COMISION ESTATAL
DEL acuA DE ,alrsco, pARA coNTRATAR BAJo LA MoDALTDAD DE aDJUDrcAc¡óru o¡necu
LOS SERVICIOS CONSISTENTES ENt "SERufCrO DE SEGURIDAD Y UIGTLA CIA PRruADA Etv
LAS OFTCINAS DE LA CEA,"

r. ANTEcEDENTEs y RAzoNEs euE JusrrFrcaN Ll lo:uorclc¡ótt ott
SERVICIO:

De acuerdo a la requis¡ción de bienes y servicios número 3472, que emite la Dirección de Adrn¡nistración,
mediante la cual se solicita la adquisición de servicio de vigilancia en las Ofrcinas de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco, dicha compra se sornete a icitación ante el Cornité de Adquisi€iones y Enajenaciones de la

cEA, acordando dicho Comité, como se demuestra en la Nlinuta de fecha 07 de mazo de 2018, de I Sesión
Eltraordinaria del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de lalisco., toda
vez que a la fecha de la adjudicación del servicio aún no se tenia aprobado e Prograrna Anua de
Adquisiclones 2018, y con el objeto de no interrumpir el serv¡cio de vigilancia suministrado, adjudicar de

forma directa únicamente el mes de mazo de 2018, mediante la modalidad del procedimiento de

excepciones a la l¡citación pública por adjudicación d recta.

rr, pLAzo oe r¡rcuc¡ór DE Los TRABAJoS

El plazo de ejecuc¡ón pa a /os trabajos cons¡stentes en; "SERUICúO DE SEGURIDAD Y WGILANCIA
PRIUADA EN LAS OFICINAS DE LA CEA", in¡c¡ando el db 01 (pr¡mero) de mdrzo de 2018, para su
entregd el dla 31 (tre¡nta y uno) de marzo del2018 (dos n¡ld¡ec¡ocho).

I¡I. IMPORTE DE LOS TMBAJOS

Una vez evaluados y conciliados el precio de las actividades a realizar, el importe de los trabajos motivo de

la presente resoluclón es de $163,470.00 (ciento ses€nta y tres m¡l cuatroc¡entos setenta pesos,
00/100, moneda nac¡onal), e Impuesto al Valor Agregado IVA, correspondiendo $26,155.20
(ve¡nt¡séis m¡l c¡ento cincuenta y cinco pesos, 2Ol100, moneda nacional), s¡endo el importe total
de los trabajos la cantid¿d de $189,625,20 (ciento ochenta y nueve mil se¡sc¡entos veinticinco
pesos, 20/100, moneda nacional), IVA incluido.

III. ORIGEN DE LOS RECURSOS

Para cubrir las erogaciones que se derivan de los trabajos obieto de la presente resolución se cuenta con

recursos del programa GASTO CORRIENTE/RECURSOS SEPAF 2018.

¡v. rutolu¡rncrón
Por lo que en apego a lo establec¡do en los artículos, 23, 24 F lll \ IV 73 punto 1 fracción IV, de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus

l'4unicipios., y lo con€ern¡ente a esta modal¡dad dentro de las politicas, bases y lineamientos parq la
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adquisición, enajenación o arrendamiento de b¡enes o la contratación de servicios de la Comis¡ón Estatal del
Agua de Jalisco, asÍ como, de la Minuta de fecha 07 de mazo de 2018, de la I Sesión Extraordinaria del
Comité de Adquisic¡ones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de lalisco.

Fundamentación que a la letra dice:

A¡ticulos 23, 24 F III Y IU, 73 punto I fncción ry de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de *ruicios del Estado de Jal¡s@ y sus l+run¡c¡pios.

ARúCULO 23..

1. El Comité es un órydno coleg¡ado de consultat asesoría. dnálts¡s, opin¡ón. or¡entéc¡ón v resoluc¡ón- que t¡ene pr
obJeto inte¡ven¡r como ¡nstanc¡a admin¡strat¡va en e/ proced¡¡n¡ento de adqu¡s@ones y enqénación de b¡enes muebles
e ¡nmueblet enajenac¡ones de b¡enes ¡nueblet affendam¡entos de b¡enes muebles y contratac¡ón de se¡v¡cios que
requieran los sujetos obligados por estd Ley.

ARúCULO 24.

1. Los entes públ¡cos deberán estdblecer su respectivo Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, que tendrá las sou¡entes
atibuc¡ones.

. Estdb/ecer la metodología paa la elaboración de/ prograña anud/ de adqu¡s¡c¡onet affendam¡entos )/ selv¡c¡os que
deberá elaborar cada ente públ¡co;

IIL Conacer el programd y el presupuesto anua/ o plur¡anua/ de adqutscbnet arrendañEntos y servnos de /as dependenodt
entdadet organtsnos auxil¡ares y und¿des adnn¡stñt¡vas según el ente públ¡co del que se trate, así cono sus
mod¡ncdc¡ones de confomidad con /a nomatividad presupuenafl¿; EnaJenac¡ones y Contratactón de Serucas del Estado de
Jd/tsco y sus Munmp¡os

1. "Las adquisllanet aÍrend¿m¡entos y contrataoón de serr'¡c¡os pol adJudicación dtrecta, podrán efectud$e cu¿ndo.'

IV. Der¡vado de cdso fottutto o fueqd navor no sea aosible obtener brcnes o seruoos med¡ante el oroced¡mlento de convocatona
oúblrcd en el t¡emrp ¡eouendo pdra atender ld eventualld¿d de oue se trate como c¿sos de urgend¿ moúvadas por accdente|
eventos ñeteorokbtcot conongend¿s sdn¡tands o acontecrm¡entos nesperados. En este supuesto las cantñades o conceptos
deberán l¡n¡ta6e a lo estridanente neces¿rio pard afrontdrld, debiendo nfornat dl Conité pa¡a su poster¡or, validación,

V. CONCLUSIONES

1.- Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, adqu¡ere de "E¡ Proveedor" Ios "SERWCIO DE
SEGURIDAO Y VIGíLA^ICIA PRIVADA EN LAS OFICINAS DE LA CEA.i con la Persona Moral de
nominada CENTURIóN ALTA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C,V., de a€uerdo a los motivos y fundamentos
antes señalados.

2.- Notifí.quese a la Persona Moral denominada CENTURIóN ALTA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. de C.V., de la
presente uc¡ón, con el objeto de que acuda a las Oficinas de Alemania 1377, col. Moderna, a suscrlbir
el acuerdo untades respectivo.
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